
BOLIVAR, 18 de Mayo de 1990 — 
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF.EXPTE.Nº 1685/90 

"EL H.CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR", en use de las facultades 

que le propias, sanciona con fuerza de 

- ORDENANZA Nº 690/90 - 

ARTICULO 1º: Convalidase el Convenio de DONACIÓN suscripto entre el Senador 

Provincial Dr. Rubén Mario Ghiani y el intendente Municipal de Bolívar Dr. Julio Cesar 

Ruiz, que tiene por finalidad la Donación sin cargo alguno, por parte del Dr. Rubén M. Ghiani 

a la Municipalidad de Bolívar da: Una antena Parabólica TEVESAT y un Transmisor cuyas 

especificaciones técnicas obran en la cláusula primera del convenio de referencia. Con la Siguiente 

modificación introducida en la Cláusula 2a del Convenio A continuación del término "de su 

exclusiva propiedad" ADQUIRIDA MEDIANTE SUBSIDIO OTORGADO POR LA 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES DE ACUERDO AL ARTICULO 61º DE LA 

LEY 10.728 Y SU DECRETO REGLAMENTARIO-  -  -  -  - - 

ARTICULO 2º Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese•-  
DADA en la Sala de Sesiones del H. CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLÍVAR, a los 17 días del Mes de Mayo de 1990.-   -   -

. - . . . . - • • . . .  

F I R M A D O :    DR. JUAN  E. COLOMBO   (pte) SR. JOSE  

ALFREDO ACUSE   Srio) 

 

 

 

 

 



 



 
 

 


